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TELECOMUNICACIONES DETERMINA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
1OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LAS LOCALIDADES 
DE MONCLOVA Y FRONTERA, COAHUILA,1 RESPECTO DE TRES SOLICITUDES DE PERMISO 

i / '1 

PRESENTADAS AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 1 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 
. 

Solicitudes de Permiso. Media~te escritos presentados ant~ la Oficialía de Partes de 
la extinta Comisiór:i Federal de Telecomunicaciones'(la "CQFETEL") y del Instituto 

' Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), las personas que a continuación se 
señalan (los "Solicitantes") presentaron, en 1ps fechas que se indican, las respectivas 
solicitudes para la obtención de un pern;ii¡,o para la instalación y operación de una 
estación de radiodifusión sonora en fret~encia modulada con fines culturales en 
las localidades de Mono!ova y Frontera, Coahuila' (fn conjunto, las "Solicitudes dE¡ 
Permiso"), 

) 
~o, SOLICITANTE FECHA DE SOLICITUD LOCALIDAD SERVICIO 

l Radio Cultural del Centro, A.C. 18 de abril de 2012 M9nclova, Radio 
2 Fundación Multimedia, A.C. 26 de febrero de 2014 Coahuila 

, FM 
3 Pamela Verenice García Aguirre 29 de abril de 2014 ! Fronteía., Coahuila 

Decreto de Refrrma Constltuciondf. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó E¡n 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

\ 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 66,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de 

-· i 

la Constitución Políticq de los Estados Unidos ¡yiexicanos, en materia de 
\ telecomunicaciones" (e'I ''Decreto de Reforma Constitucional"), medicmte el cual 

' \ 
se creó el Instituto, 

\ \ ' 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 20.14 se publicó en el DOF el "Decret<b por el que 
se expiden la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia diif telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que, entró en vigor el 13 de agosto de 20)4, 

i 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
! 

Orgánicrp del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "E.statuto Orgánico"), el 
! 

' 1 Se analizan en su conjunto en virtud de su cercanía geo~ráfica. 



cual entró en vigor el 26 de septiembre d.e 2014 y su más reciente 1modificación fue 
publicada ~n el DOF el 13 de julio de 2018. 

V. Opinión de( Pleno del Instituto Federal de Telécomunlcaclones. Mediante
resoluciones que a continuación se señ~an, el Pleno del Instituto emitió su opinión 
en materia de competencia económica respecto de los siguientes solicitantes: 

/ 
NO. 

l 

SOLICITANTE 

Pamela Verenice Garcí9 Agu!rre 

Fundación Multimedia, A.C. 

( SESIÓN 

XIII Ordinaria 
xm Ordinaria 

RESOLUCIÓN 

P/IFT/011014/345 

P/IFT/011014/346 

FECHA DE 
RESOLUCIÓN 

l de octubre de 2014 

l de octubre de 2014 2 

VI. Solicitud/de dictamen a la Unidad de Esp~ctro Radioeléctrico. Mediante oficios 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la DGCR, 
adscrita a la Unidad de <;:oncesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita, a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, su dictamen técnico correspondiente sobre la 
disponibilidad espectral en las _localidades de Monciova y Frontera, Cobhuila, a 
efecto de estar en posibilidad de atender cada una de las Solicitudes de Permiso. 

VII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuer,:io mediante el cual el Pleno del Instituto Federal <;Je Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica /FT0 002-2076, Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la bond.a de 88 MHz a 708 MHz". 

VIII. Diétamen Técnico de Ja Unidad de Espectro Raqloeléctrico. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/l 33 l /2017 de fecha 3 de n<¡wiembre de. 2017, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral para la 
localidad de Monclova y Frontera, Coahuila, elaborádo en conjunto las dos 
localidades debido a su cercanía, para la asignación de frecuencias en relación 
con las Solicitudes de Permiso señaladas en el Antecedente l. 

! 
IX. Solicitud de Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2989/2017, recibido el 13 de n9viembre de 2017, la DGCR, 
adscrita a la UCS, solicitó a la Dirección General Concentraciones y Concesiones, 

'· 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, analizar y emitir opinión en 
materia de competencia económica respecto de. la Solicitud de Permiso 
presentqida por Radio Cultural del Centro, A.C. 

', --
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X. Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/280/2018 .de fechó 30 de mayo de 2018, la Dirección General de • 
Concentraciornes y .Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió su opinión en materia de competencia económica pata Radio 
Cultural del Centro, A.C. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Qonforme IÓ dispone el artículo 28 párrafos décimo 
\ / 

quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unid6s Mexicanos (la 
"Constitución"),· el Instituto es 1un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme 'a lo dispuesto en la Constitución y en los térmihos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento-y explotación del espectro radio¡,léctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestrJctura activa, pasiva y otros insumos esenciales, gardntizando lo 
establecido en lo~1artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 

Es importante señalar que en términos cjel,artículo 28, \párrafo décimo primero de la 
·'---- --- 1 

Constitución el concesionamieiiíto por parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Federación>implica la obligación.expresa de evit9r fenómenos de concentración: 

' "El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en! casos de interés general, conces/onar la 
prestación de setvlclos públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de fa federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes·fijarán 
bs modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los ~ervicios y la 
utilización social de los bienes, y evitÓrán fenómenos de concentración que contraríen el 
Interés púbflco. " 

(Énfasis añadido) 

" En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 

telecomunicaciones, las cuales podrán serpara uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fines se sujetarán 
a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60:y ?o. constitucionales. Además, 
especific9 quEf las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 

·• 3 

. ' 
' 
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licitación pública a fin de asegurar la máxima conc:::ur;rencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y en el caso de las concesiones para 
uso público y social, que no tienen fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa en condiciones que garanticen la tratispare,nció del procedimiento. . ' 

! \ / 

En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución orpena qu'e el lnstit~to, )m su 'carácter de autoridad con facultades 
exclusivas en materia de competencia económica en los sectores de raqiodifusión y 
telecomunicaciones, establecerá límites al conceslonamlento de frecuencias, tal como 
se cita a continuación: 

"El Instituto Federal de Telecorríunicaclones será también la autoridad en materia de 
competencia e¿onómica de los sectore~.de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
en éstos ejercerá en forma exclusiva los facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Fe<¡Jeral de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, a/ concesionam_iento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
com_un/cación que sean 'concesionarios de radiodifusión y telecomunldaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
acti?os, derechos o partes necesarias para a?egurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 1 de esta Constitución." 

- -,_ ' 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el artículo 60., apartado B, fracción 111 de la Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

"///. La radiodifusión es un servicio públlco deJn~rés general por lo que el Estado garahlizará 
que sea prestado en condlcion€/s · de competencia y calidad y brinde los beneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución" 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo dispuesto por la Constitución, la ' Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 
corresponde,.al Pleno del Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia de radiodifusión. 

! 
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En este sentido, conforme al artíq1lo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
origin6riamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 

' 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las 
solicitudes para el'otorgamiento de cohcesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el lnstitutJ tiene a su cargo ta regulacióh, 
/ 

promoción y supervisión dejlas telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 

. de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
1 

' las Solicitudes de Permiso conforme al marco legal que a continuación se expor:ie, toda 

/; 

vez que se trata de la emisiónde un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título queautorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

! ·, / i 
SEGUNDO.\- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley establece el tratamiento que deberá darse a los ª!'untos y 
procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su entr

0
ada en vigor, de' manera 

particular, el referido precepto establece!, 

"SEXTO. La atendón, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos establee/dos en 
el artículo Séptimo'•Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, '78, 94 y /05 de la Constitución Poiíticza de los 
Estados Unidos,Mexicanos en materia de teiecomunícac/ones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del pres1nte Decreto." 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segunde;:> párrafo d1el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO . ... 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órgqn.:,s en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en térm/nos 
de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio dr, amparo indirecto. ' 

5 



Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en 
vigor del Decreto de Ley, como es el c,eiso de las Solicitydes de Permiso a que se refiere 
la presente Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividadyigente 
al momento de la presentación de las Solicitudes de Permiso, atiende al principió de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de . 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento' 
de permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultGm aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y \ 

. Televisión (la "LFRN"). 

En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la LFRN los permisos estaban 
destinados1a las estaciones de carácter oficial, culturpl, de .experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas r por las entidades ,,y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 
la LFRN, los titulares de permisos no tienen como objeto explotar las estaciones dé radio 
con fines comerciales. 

"Artículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo Federal • 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comercia/es, oficiales, 
culturales, de experimentación, escu13/as radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso.· 

En cuanto a los requisitos que todo solicitante debe acreditar para obtener un permiso, 
son los artículos 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la IT\.isma LFRN, los que 
disponen lo siguiente: 

"Artículo 17-E. Los requisitos que deberán lleriar los interesados son: 
l. Datos generales del so/id/ante y acreditamlento su nacionalidad mexicana: 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y ,/ 
e) Programa de actualización t desarrollo tecnológico. 

1/1. Proyecto de producción y programación; 
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IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea oto\gada o negada, y 

· V, Solicitud de bpinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia.· 

.. "Artículo 20. Los p~rmisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforrr¡e al siguiente 
i procedimiento: 

l. Los solicitqntes deberán presentar, cuando menbs, la información a que se refieren las 
fracciones I, 1/1, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio 
de la estación; 

/ 
.-. "Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales¡ y de experimentación y para las 

escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. • 

Tratándose dé solicitÚdes de permiso para estaciones de radiodifusión con fines oficiale~ 
señalados también en el artículo 13 de la LFRTV, el interesado deberá haber acredifado 
adiéionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRTV. 

A'.sí, en términ6s del marco regulatorio ~igente di momento de la presentación de las 
Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico mediante una estación de radio con propósitos culturales sin\ fines de 
lucro, mo'tivo por el cual los requisitos de psocedencia que se deben acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E,fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la LFRTV, sir\ perjuicio de que el otorgamiento del título de autorización 
correspondiente sería, en caso de ser procedente, una concesión para ,uso social que 
confiere a su titular el dereqho de prestar servipios con propósi'(os'culturales, científicos, 
educativos da la comunidad, de acuerdo a la modalidad de 1uso que prevé la Ley en 

\! 
el artículo 76 fracción IV. 

En/efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los requisitos para las 
Solicitudes de Permiso se de,be realizar conforme,a la§ disposiciones previstas en la LFRTV 
para el otorgamiento de un permiso, el título habilitante que se llegará a otorgar por 
virtud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones que 
establece la Constitución y la Ley. 

\ \ 
Lo anterior además es cóngruentE¡J con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 
donde se mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de \ 
concesión en loi términos previst'?s en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 
se solicitó su otorgamiento. Espd ello, que a la luz de la le,gislaci~n vigente y en los casos 

\ / i 



en los que así se determiné, únicamente pudiera recaer el oto~gamiento de una 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioe.léctrico para el uso 
correspondiente. 

TERCERO.- Administración del Espectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de la Constituciót;i establece, en sus párrafos cuarto y sexto. que 
qmresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
. ' 

nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no: podrá 
realizarse sino mediante coi;icesiones, que c9mo ya se ,ha sef'ialado anteriormente, para 
él caso de los sectores de radodifusión y telecomunicaciones selán otorgadas por el 
instituto. 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al Estado a través.del Instituto. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al administrar el espectro radioeléctrico )el 
Instituto debe ba~arse en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 

. . 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 6o.,•7o. y 28. 

·Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público. 
de la Nación, cuya titularidad y administ;ación corresponden al Estado. i. 

\ 

Dicha administración se ejercerá por el lnsfftuto en el ejercicio de sus funciones según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos intemaclonale5 firmados • 
por México y, ejl lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de lq Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. ' 

La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de\ frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo 
Federáí. 

Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

l. La seguridad de Id vida; 
11. Ld promoción de la cohesión socia/, regional o territorial· 

8 
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111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de, 
telecomunlcdclones y radiodifusión; 
IV. El uso eñc_az del espectro y su protección; 
V. Lo garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. 1 La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el desarrollo de la industria de 
productos v servicios convergentes: ; -

( 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
VII/. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o,, 60,, lo. y 28 de la Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión deLespectro y recursos 
orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales. • 

(Énfasis añadido) / 

A su vez, EÍI artfculo 56 de la Ley también prevé ql:Je la administración del espectro y su 
disponibilidad forman parte del ámbito compétencial del Instituto: 

' ' 1, 
"Articulo 56. Para la adecuada planeacián, administración I y control del espectro 
radloeléctrlco y para su uso y aprovechamiento eñciente, el Instituto deberá mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuendas con base en el Interés general. 
El Instituto deberá considerar la evolución tecnológica eri materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomlJnicación de la Unión lnternacíona/ de Telecomunicaciones. 

El Instituto garantizará ía disponibilidad de bdndas de frecuencias-del espectro radioeléctrico 
o capacidad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad pública, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demásneces/dades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestación, con 
preferencia sobre tercer6s, las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de 
su consistencia con los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración dél 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de e$pectro radioe/éctriqo y el programa de 
bandas de frecuencias. · ' 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse--de 
/ .conformidad coA lo establee/do en el Cuadro Nacional de Atribución de Frec\)encias y demás 

disposiciones aplicables.,, 
1 

(Énfasis añadido) 

Respecto al régimen de concesiones, el artículo 76 de la Ley, en relación con el artículo 
28 constitucional,\ establece cuatro tipos de concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico, conforme a los fines que se persigan: 

"Articulo 76. De acuerdo ~on sus fines, las concesiones a que sé refiere este capítulo serán: 
/ 

9 
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l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o moro/es para usar, aprovechar 
y exp/otar bar¡,das de frecuencias del espectro ,ádioe/éctrico de Úso determinado y para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la l!fn(ón, .de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constltuciona/es autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios•, de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento pe sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación 'y seguridad del servicio de que se.frote. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectrQ radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación 
o explotación de recursos orbitales, de lo con,trario deberán obtener una concesión para uso 
comercial: 

111. Para uso privada: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
1 -

espeétro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotacióh de recursos 
orbitales, cpn propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para sq¡tisfacer 
necesidades de comunicación para embajadas.º misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones nó se confiere el dere'cho de usar, aprovechar y explotar 
cor¡,ercia/mente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado ni de 
ocupar y explotar recursos orbitales; y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frepuenclas del 
espectro radioeléctric(? de uso determinado o recursos orbitales para prestaf servicios de · 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro, Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígénas referidos en el artículo 67, fra¿clón IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado. ' 

(Énfasis añadido) 

Cabe precisar que, en relación con las concesiones para uso social, en términos/ de la 
fracción! IV del artículo 67 de la Ley, se definen a las concesiones para us~ social 
comunitaria y social indígena, de la siguiente manera: 

"IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radioqifuslón con propósitos culturales, cien.tíficos, educativos o a la comunidad/sin fin,1/de 

10 
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-lucro, Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas: 
así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privapo, 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan 1)/ operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 

1 

principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y pluralidad, 

1 

' Las concesiones para uso social irydígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de r;:onformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 
fin la promoción, desarrollo y preseNación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad d(!! 

1 ' 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
los que se sollcitd, la concesión y demás elementos que constituyen las yulturas e identidades 
indígenas, " 

(Énfasis añadido) 

La anterior clasificación de concesiones de espectro, radioeléctrico no solo reconoce la 
naturaleza y protege los c::!erechos de los distintos actores que conforman la sociedad 
sino que tiene la;finalidad de promover la div,¡irsidad de contenidos radiofónicos 
dirigidos a los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo comercial 
hasta d~carácter educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas, 

No pasa desapercibido a este Instituto que al otorgar concesiones para uso social se 
debe tomar en cuenta! la función del servicio de radiodifusión y__ la promoción de la 
diversidad en concordancia con el artículo 2° de la Constitución, que en su parte 

' 
conducente establece en su apartado B fracción VI, que la autoridad debe abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comµnidades indígenas, entre otras, 
extendiendo la red de comunicación que permita la integración de las comunidades y 
está'bieciendo las condiciones para que los pueblos y comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, 

1 
Por su parte, el artículo 6º de la Constitución reconoce también el derecho de toda 
persona a recibir información plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 
la radiodifusión de garantizar que este serricio brinde los beneficios de la cultura a la 
población entera preservando la pluralidad y el_ fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

1 

1 

Ahora bien, en adición a los requisitos procedimentales antes referidos, el Instituto debe 
vigilar que el otorgamiento de concesiones sin fines de lucro, tanto para u.so social como 
para uso público contribuya con la función social de los servicios públicos, con el 

\ 



ejerc1c10 de los derechos humanos de libertad de expresión, de libre acceso a la 
información, que se favorezca la diversidad y se evite la concentración de frecuencias, 

Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el servicio de radiodifusión sonora, para la operación de 
estaciones comunitariat e indígenas. En el caso de la banda de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada (FM), corresponde el diez por ciento en la parte alta, y en el caso 

' 1 

de radiodifusión sonora en amplitud modula (AM), se destina.el segmento de 1605 a 1705 
' 

KHz. 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 
, 

"Artículo 90. Para el qtorgam/ento de las concesiones de radiodifusión para uso público y 
social, el Instituto deberá tómar en consideración: 

l. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar 
e/seNicio; 

1/, Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, a la información y al libre 
acceso q las tecnología~ de la información y comunicación; 
111. Que se!a compatible Con el ot;,Jeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y 
IV. SU capacidad técnica y óperativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolv<'¡rá sobre el btorgamiento de la concesión. 

' 
En el otórgamientó" de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional yregioríal de frecuencias. 

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos establee/dos por el Instituto, se 
otorgará al solic\fante la conc'esión de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 
comunidades y' pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e Indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

Ei'lnstituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e indígenas, 
en_ el segrr¡ento de la bandd del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(Énfasis añadido) 

12 



/ \ 

Si bien es cierto, para el caso 

/-- INSTITUTO FEDERAL DE 
'fElECOMUNICACIOMES 

de la banda de FM la Ley solament~ señala que el 
segmento correspondiente al diez por ciento oestinado para estaciones comunitarias e 
indígenas debe ubicarse en la parte ~Ita de la banda sin rbrécisar el segmento 
específico, el Instituto en el Programa Anual de BandGis.de Frecuencias (en adelante 

1 ' 

"PABF") que emite cada año considéra que ¡c1I segmento de reserva mencionado 
/corresponde a los 2 MHz comprendidos entre bs 106 y 108 MHz, de modo que los 
interesados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. 

' 1 

En el mismo PABF se conside.!a la posibilidad de que en el segmento de reservd definido 
para la banda de FM no ~xista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
caso, el Instituto debe verificar si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 
procurando asignar hasta un número igual a ·la cantidad de esbacios ocupados por 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 

segmento de reserva .. J 
/ 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandato legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso comunitario e indígena2

• 

/ ' ! ' 
Dicho lo anterior, nos encontramos ante dos potestades que la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, por otro lado, la administración del espectro 

radioelfctric::o. \ 

En el caso de los otorgamientos de concesiones, la Ley señala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación pública o de manera directa, según los fine~ que 

• 1 -- \ 

persigan, además de los requisltos de procedencia que deben· valorarse para 
de¡erminar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 
concesión y er el caso de la administración del espectro, se dispone que el lnstitut6 
debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional ,de Bandas 
' \ / ' 

de Frecuencias, un progrdma de nacional de espectro radioeléctrico, un programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, así como opera/ y 
mantener actualizado un sistema informático de administració[1 del espectro, entre 

otras. 

' 1 • 

2 Señalado así en el Dictamen de !as Comisiones Unidas de Comurlicaciones y Trahsportes, de Radio, Televisión y 
Cinell7atografía, y de Estudios Legislativos, con Proyecto dy Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de 
Telecbmunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Públióo de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman 
Adicionan ~ derogan diversas disposiciones en materia de T elec9municaciones y Radiodifusión. -

1 ' 
13 



En ese sentido, toda vez que la Ley aborda puntualmente cada una de las condiciones 
de ejercicio d~ las potestades en comento, las mismas se pueden entender corno 
regladas, sin embargo, si se considera que el espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorgar concesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un criterio orientador respecto a la distribucion que debe hacerse de las frecuencias 
disponibles confo~me a cada uso, " 

' En efecto, pebe considerarse que el espectro radioeléctrico es un recurso esencial para 
\, la prestación de los servicios, escaso y de .gran valor, por lo que su planificación y 

administración es tan importante como el propio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra_ 
predeterminado algún criterio para que la autoridad realice las osignaciones de las 
frecuencias disponibles entre las concesiones comerciales, públicas y· sociales, 
incluyendo en estas últimas las comunitarias e indígenas. 

/ 

En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejemplo, el Instituto al asignar el 
espectro nó-.sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la solicitud, sino también 

' / 

tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar una porción élel 
espectro para la operación de estaciones para uso comunitario e indígena o la 
obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo Federal para 
cuestiones de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, el 
mandato dE; migrar al mayor número de estaciones posit;ile de la banda de AM a la de 
FM, o el de poner a disposición frecuencias para uso comercial a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigente, 

Por ello, la forma en la que se distribuye la asignación del espectro para los diversos usos 
de las concesiones señaladas en la Ley requie(e más que una consideración de 
eficiencia puramente técnica, sino también de una valoración que tenga como fin 
último mantener una_razonabilidad que satisfaga el interés público <:Je la mejor manera 
y c:;:on la máxima eficiencia, 

Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
apreciación para atribuir las consecuencias normativas por razones de oportunida~ o 
conveniencia, En específico la parte in fine del artículo 54 de la Ley señala que: 

, "Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
· orbitales, el lnsfftuto se· basará en criterios obietivos, transparentes, no discriminatorios v 

proporcionales. " 
(Énfasis añadido) 
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Al respe9to debe señalarse que la potestad discrecional no debe entenderse como 
sinónimo de libertad plena o como un poder de decisión absol.uto que pueda significar 
una actuación arbitraria d~ la autoridad, sino por el contrario, se tiene muy claro que el 
actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden 
jurídico y para ello es necesario acudir a cierto;; límites de la discrecionalidad que la 

/ Segur¡da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón (SCJN) ha deliheada3 y q'ue 
se podrían resumir en: (i) la discrecionalidad se encúentra en la propia ley; (ii) las 
facultades discrecionales'deben satisfoc,er de la mejor manera el interés póblico y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la ra~onabilidad, que consiste en que la decisión 
discrecional debe sustentarse en hechos ciertos, acreditados en el exp~diente o 
conociclos por ser públicos; (iv) la proporcionalidad, que debe existir ent~e las medidas 
que el acto discrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 

\ " \ 

respectivas; (v) el desvío de poder, y; (vi) la buena fe. 
1 

9e lo señalado por la SCJN, se pupde advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

En ese contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atendeF,adecuadamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 
al menos dos criterios bajo los cuales se determinará a los interesados que podrían 
obtener un título de concesión para el servicio de radiodifu;lón sonora en FM; 

1. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución que debe 
dorse a las asignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los usos1

1
de , . 

las concesiones que contemplg la Ley, y/ 
2. Una vez que se tiene definida la distribución por uso, un segundo criterio que 

~ermita elegir a los interesados que serán objeto del otorgafiento. 

En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitódes de Permiso y 
que se detallan en los considerandos siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad puesto que es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador del sector radiodifusión, otorgar las concesiones para 
uso comercial, público y\ social incluyendo las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el espectro radioeléctrico como bien del dominio púplico de la 

,i Nación. 

Amparo en revisión 664/2011 resuelto el 1

' 15 rde mayo i de 2013 consultable en 
http: //www2.scin.gob.mx/ConsultaT ematica/PaglnasPub/DetallePub.aspx? Asunto!D-13140 l 

1 



De iguaiiforma, la Ley obliga al Instituto para que al otorgar las concesiones sobre el 
espectro, se ' b~se en criterios objetivos, transparentes, ·no discriminatorios y 
proporcionales, no Qbstante al no abundar más en dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga al Instituto un margen de elección o apreciación en razón de la 
oportunidad o conveniencia y para interpretar /y aplicar conceptos jurídicos 
indeterminados4

• 

' Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la administración del espectro 
radioeléctrico.debe procurar qüe todos los interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equiti;itiva de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de 
un insumo esencial en el sector de la radiodifusión que tiene una disponibilidad limitada, 

' su asignación es .viable sólo para algunos de los solicitantes. 

Esta forma de distribycióh en la asignación del espectro busca promover la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, de modo tal que se pwedan divulgar 
contenidos radiofónicos acordes a los fines definidos en la Ley. 

Lo anforior es fundamental si se considera que el servicio de radiodifusión sonora en FM 
cuenta con una audiencic;i considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 
que pone de manifiesto el

1
interés de la audiencia en recibir el servidlo deFM y por tanto 

la importancia de contar .con contenidos que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la ROblación. En efecto,.de acuerdo con datos recabados por 
el Instituto con motivo. de diversos estudios y encuestas5

, se puede concluir que la 
participación ele la audiencia en el servicio de radio en FM es desde hace varios años 
mucho mayor que en el servicio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 
de espectro para estaciones de FM, se busca con ello fortalec~.r la función social de la 
radiodifusíón sonora. 

Si bien tanto la Constitución como la ley no contemplan disposiciones relativas a la 
distribución de las bandas de frecuencias c;::Jisponibles del espectro radioeléctrico, de 

\ : " / i 
acuerdo a las distintas IT)Odalidades de uso dentro del territorio nacional para cada 
localidad del país, como se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 

4 Las siguientes tesis jurlsdiccionales sirven de apoyo pQra deterrñlnar el alcance de dichos conceptos Indeterminados: 
"CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNADESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 
HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR SUS RESOLUCIONES EN FORMA ARBITRARIA". Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito. Amparo directo 46/2007. 
5 Ver "Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
[lttp: //www .if:t.org,mx/sites/ d~fOLJ!t /files/ confen[Qogenera!/C'qmunicacion-y-me.Qios/encca2015-vf-compressed 2.J.?df 
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01den legislativo y constitucional que orientan y mandatan al Instituto a efecto de 
- ' proteger la presencia de cada una de esas modalidades de uso en la administración y 

otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico'.-
/ 

Resulta importante mencionar que los criterios se sustentan en hechos ciertos puesto cque 
-10 ocupación actuql de la banda en la localidad en cuestión permite det;,rminar la 
distribución actual en relación a los usos. Esta información de la infraestructura de las 
estaciones de r9diodifusión corresponde a la actualización que el Instituto mantierie de 
las. estaciones derivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad de 
Concesiones y Servi9ios así como del Registio Público de Conc¡esiones en donde se 
encuentran todos los títulos de concesión para consulta del público en general. 

Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y se cuenta con 
la información de la disponibilidad espectral en la misma,para definir la proporción de 
espectro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben considerar, en primera 

1 ' ', 

instancia, los m'andatos. legales o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al 
' Instituto en la asignación del espectro, en este caso nos referimos en particular a las 

asignaciones de espectro para uso social co,munitario e indígena y a las de uso público. 

En relación con las modalidades de uso social comunitaria e indígena en materia de 
i • 

radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje 
del diez por ciento en la banda de radio,difusión sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 
de este órgano colegiado, dicha reserva se refiere a un mínimo de frecuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de <11signar el espectro ,para este tipo 
de c;;oncesiones, sin perjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en cualquier otro segmento de la banda. 

1 
Ahora bien, en relac:;ión con lc:imodalidad de concesión para uso púbfico, el artículo 56 
de la Ley, señala la 'obligación de garantizar dispon¡bilidad espectral para el Ejk,cutivo , 
Federal en relación con sus funciones de seguridad nacional y pública y demás fines qJe 
tenga a su cargo. 

Dicha disposición legal establece que las fr(3cuencias para el Ejecutivo Federal debe!án 
Goncesionórse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 

1 / 

evaluación de su consistencia con los principios y objetivos de los instrumentos para la 
administr,ación del espectro que emita (31 Instituto. Es decir, bajo este mandato,,se busca 

' . . 

asegurar la participación de los medios públicos de comunicaciónp cargo del Ejecutivo 
Federal dada su importancia de proveer contenidos no comerdales_ vinculados con las 

17 



necesidades informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad, 

Debe considerarse también que al adoptar medidas o criterios la autoridad debe 
ponderarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la aplicación plena de uno de 
ellos conduce a la reducción significativa del campo de aplicación de otro u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional o legal no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedi,da a otros,. derechos 
protegidos. 

Tal es el caso de los mandatos que establece la. Constjtuci,ón y la Ley de reservar 
espectro gara estaciones comunitarias e indígenai o garantizar la disponibilidad de 
espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o incluso el mandpto de migrar a la cantiqod posible de estaciones de AM a la 
banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si se advierte 
que el espectro es un bien,1limitado y que actualmente ya operan estaciones que han 
obtenido sus respectivas autorizacioriesmuchos años antes, , 

Esto último es muy relevarite, puesto queja distribución actual de la localidad Íncide 
significativamente en el criterio de asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes 

1 ' ' 

para las as¡gnaciones por uso, debe señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles pdra cada localidad, en función de la composición actual y de la demanda 
existente. 

Bajo las premisas anteriores es que, este Instituto a construido los siguientes criterios 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de eoncesiones y el 
de administrar efectivamente el espectro radioeléctrico; (i) criterio dé distribución de 
frecuencias pqra el servicio de radiodifusión sonora en FM en una)ocalidad, y; (ii) criterio 
d<)) prelación de los interesados; los cuales se describen con· mayor detalle en los 
siguientes considerdndos, 

CUARTO. Criterios de distribución de frecuencias para el serviclo'de radiodifusión sonora 
en FM en una localidad. Para el servicio púplico de radiodifusión sonora, especialmente 
tratóndose de servicios en Frecuéncia Modulada, los criterios de distrib,ución de 
frecuencias se basan en la necesidad de procurar, para cada localidad d~I país, la 
presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 
Constitución y en la Ley. Ello contribuirá a la realización de .diversos objetivos legislqtivos, 
dentro de los que destacan: 

78 
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i i~c:~i~~~~gxg~~~~ 
a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso. al espectro radioeléctrico 

disponible. 

En la práctica decisoria, t~da vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión, el Pleno del Instituto ha reconocido que tal necesidad de disp<!)nibilidad 
espectral en relación con el servicio público de radio comercial abierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable en 
materia de competencia económica y que el espectro ?signado por el Estddo para 
prestar dichb servicio es limitado, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes está sujeto a la disponibilidad del insumo referido en cada localidad.6 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un insumo finito y de disponibilidad !imitada, cuya asignación 
mediante su concesionamiento es necesaria para prestcir servicios de radiodifusión para 
los diversos usos alternativos y excluyer:ites entre sí. 

La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecería la reducción y 
eliminación de estas barreras, pues permitirán a las unidades administrativas del Instituto ' ' ' 

identificar la cantidad de frecuencias que puede anunciar a la sociedad para su 
concesionamiento y, a partir de las manifestaci<?nes de interés que se reciban por parte 
de las personas susceptiti>les de obtener una cbncesión (demanda p9tencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de lds frecuencias que optimice el cumplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a niveilocal. 

~) Administración del espectro radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
certidumbre Jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico 
incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el Jstablecimiento 
de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del 
régimen de sanciones. 

De este modo, con motivo de la administración del espectro, corresponde al lnstit.uto 
mediante la elaboración de los programas anuales de bandas de frecuencias definir e 

- ' 
6 Ver, por ejemplo, las versiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT/UC/OCC/0001/2013, E
IFT /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFT /UC/ONP/0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publlcdata/versionpubllcapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http://apps.lft.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 803159)_2.pdf páginas 47 a 53 y 
~ttp://apps.ift.org.mx/publÍcdata/versionpublicaplftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. 
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informar a la soc::iedad de la oferta disponible de frec¡uencias para 1o's distintos usos 
previstos en la Ley, a fin de,que los. posibles interesados puedan formular sus solicitudes 
considerando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 

/ 
previamente a la elaboración de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencias por tipo d~ uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 
a regl,as y valores constitucionales y legales con base eo los cuales, se reconozca la 
importancia de la que gozan los distintos medios de comunicación. 

' c) Eliminación de aslmetr(as 'en la Información y favorecimiento a Id entrada de 
nuevos participantes. 

La adopción de criterios específicos de asignación de frecuencias pior tipo de uso no 
solo hace posible la asi9nación de un uso eficiente del espectro; tales criterios también 
permitirían eliminar asimetrías en la inform9ción sobre la disponibilidad d~frecuencias y 
generar certidumbre a la población en general respecto de una oferta de frecuencias 
para usos específicos, lo cual incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde 
\a los usos sociales, comunitarios e indígenbs. 

A la fecha, con excepción de lo dispuesto en el artícLJlo 90 de la Ley sobre la réserva de 
frecuencias para los usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios o 
porcentajes de referencia que guíen la asignación de las frecuenCtas disponibles entre 
las demás modalidades de uso. 

Por; lo tanto, la adopción de criterios de distribución resulta favorable para at1aer a 
nuevos entrantes e incentivar la participación de pequeños radiodifusores en el séctor, 
privilegiando qn diseño neutral de la política espectral que prevalezca sobre las 
cbpacidades o posibilidades económicas de posibles participantes para allegarse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. 

Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias solicitudes 
de concesión pudiera justificar, en el supuesto de que las estacione~ concesionadas 
bajo cierta modalidad de uso en determinada localidad superen las proporciones que 
más adelante se identifican como criterios. de distribución, el establecimiento de 
limitantes em el concesionamiento adicional de espectro para una determinada 
modalidad de uso. 

'· 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción de concesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un mayor 
beneficio a la sociedad si son asignadas pqra uso? sociales, incluyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien, para usos comerciales: Lo anterior permite concesionar el espectro 
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de manera imparcial y equitativél para todos los tipos de concesiones de radiodifusión 
sonora: comerciales, públicos y sociales y, al mismo tiempo, bus.ca protege,r y satisfacer 
directamente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctri6o, y /Dermite 

' el diseño de una planeación de espectro y prevención ex ante de fenómenos de 
concentración en miateria de radiodifusión en las localidades del país. 

\ 

De acuerdo con lo planteado, si bien oo es posible agotar o prever los distintos 1 casos 
particulares que pueden pre.sentarse en cadalocalidad del país respecto de la cual 

-, 1 \ 

existan solicitudes de permiso,' es viable adoptar criterios de distripución de frecuencias 
de espectro por parte del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 

\ , ' 

modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 
' . 

\ ) 

Ahora bien, considerando que el servicio público de radiodifusión es de interés general 
en términos del artícylo 60,, apartado B, fracción 111 de la Constitución, es imprescindible 
que el Estado, a través de',este Instituto, ~ontribuya a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país para la construcción de Lma vida social incluyente así 
COl"(10 a propiciar que la radiodifusión sea un ~edio efectivo para reflejar los interes'es de 
la so9iedad, que permita que los diversos grupos accedan a la ihformació[J; 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindd¡ los 
benefici<~s de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 
de la info'rmación, así como el fomento de los valores d~ la idei¡itidad nacional. 

1 1 ·, 
i ' 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuercias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, este . ' 
Instituto debe hq'cer uso de su potestad regulatoria pqra la efectiva tutela de val.orés y 

_ _./ ' 1 ) 

principios constitucionales en aras del interés general. · ' · 
\ 

Ahora bien; en materia de 1otorgamiento de permisos, antes del Decreto de Reforma 
Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
sujetándose a las leyes, podía en casos de interés general, concesionar la prestación de 
servicios públicod o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 
Federación; de modo que la ley era el instrumento a través del cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la eficacia en la prestación de los servicios 

1 

y la utilizació~ social de los bienes, para evitar fenóm1enos de concentración que 
contraríen el interés público. No obstante, la LFRN carecía de reglas o criterios. 
específicos pdra determinar la adecuada y eficien.te asignación de frecuencias del 

1 

esP;ectro radioeléctrico en aquellas localidades en donde existiera más de una soli9itud 
de permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 

·-. __ \ / 

de espectro para todas las modalidades de usd de las concesiones, contiene al menos 
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un porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitarias e indígenas como 
.ya se indicó prel(iamente. 

Lo anterior en el entendido de que dentro de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrecional, uno de sus presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que nos.ocupa, la escasez de 
espectro radioeléctrico como insumo necesario sine qua non la prestación de servic=:ios 
dEz radiodifusión res.u Ita en una impo~ibilidad ,material. En consecuencia, su asignación. 

\ ',, 

eficiente entre vario~ posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y 
observar su pertineneia para ser titulares de una concesión sobre un bien del domino 

' ' público de la Federación, debe realizarse no solo a l¡;:i luz de las reglas procedimentales 
y formales aplicables, sino tomando e~ consideración la lógica y consistencia que d.ebe 

1 

haber desde un punto de razonabilid.ad entre los hechos y la decisión que se adopte. · 
/ 

', , 
\ Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 

mediante el ejercicio de las atribuciones de planeación, administración y control del 
espi':¡ctro radioeléctrico que corrE3sponden de mónera exclusiva a este órgano 

' autónomo, resulta nécesario que se procure la disponibilidad'8e bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 
Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del servicio con mayor 
demanda. Es por ello que se hace necesario el que este Instituto considere de mdnera 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la forma más eficiente de distribuir la 
asignáción de las frecuencias del rspectro ¡ radioeléctrico entre los diversos usos 
señalados Bn la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garantías 
constitucionales que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 

En cuanto a la distribución actual del seNicio de radiodifusión sonora en FM, se Identificó 
que existe un total de l ,6037 estaciones que hoy en día operan en el país, de las cuales 
69.86% han sido otorgadas para uso comeréial, 17.05% para uso público, 9.35% para uso 
social, ~.30% para uso social comunitario y un 0.44% para uso social indígena. 

1 ' ' 

7 Información actualizada al 14 de mayo de 2018, 
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17.05% 

69.86% 

1; 

QComHcla! ,ej Público • Soda! O Comunitario fl índígena 

Por otro lado, también es impói:tante conocer cómo se distribuyen las audiencias en. 
relación al uso comercial o no comercial de las frecuencias para transmitir contenidos. 
En este cas<\:l, la Unidad de Competencia Económica del Instituto identificó que la 
distribución de las audief)cias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no 
comerciales.ª 

1 

Con la información obtenida se colige que existe una participación en términos de 
estaciones y ur¡a preferencia significativa de las audiencias por las transmisiones 
realízadas a través de las estaciones de. radio para usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene un primer JS!arámetro bajo el cual se puede c.~nsiderar conveniente que las 
concesiones farCl_ uso comercial tengan una mayor participación porcentual en la 
asignación de espectro, siempre que se garantice la disponibilidad de frecuencias para 

·· todos los demás usos no comerciales. 

\ 
/ 8 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La ínformaclón obtenida\prov)ene de los agentes 

económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económica una opinión en materia de competencia. --
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Respecto a las c(;mc;esiones para uso social, como se advie'rte de la primera gráfica, el 
universo a nivel 'nacional representa actualmente el 13.09%, considerando ya a las 
estaciones comunitarias e indígenas. \ 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 
estaciones sociales según se -desprende de un análisis realizado por la ,Unidad de 
Competencia Económica a una muestra de 55 localidades donde se ericontró que! 
salvo en contadas excepcionesº, las frecuencias asignadas para usos sociales no 
superan el l 0% de las frecuencias utilizables. Además, se identificó que éstas han sido 
asignadas principalmente a asociaciones civiles y personas físicas; y, en menor medida, 
a universidades privadas. 

Resulta procedente señalar que, si bien la Ley prevé ui;,a reserva de espectro del l 0% 

para estaciones_ de radio FM comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de espectro para los usos sociales, distintos a comunitarios 
o indígenas, como lo son los culturales, educativos, científicos o a la comunid9d. De igual 
forma parq las asignaciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin·. 
señalar expresamente algún porcentaje destinado .para tal uso, por ello, resulta 
indispensable definir dichos •porcentajes y para ello, se tomaron al94nas re~erencias 
internacionales que nos dan luz acerca la distribución que realizan 1 otros países y en 
específico para usos no comerciales, como se muestra a continuación. 

Una de las refer¡:,ncias internacionales consideradas es la de los Estados Unidos de 
América donde el porcentaje de distribución de bandas de frecuencias de radio FIVl es 
de 79% para usos ¿bmerciales y 21 % para usos no comerciales. 10 • 

Legislativame~te no existen criterios eje reserva, la Federal Communications Co;,mission 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 

---
Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channe/s) para usos específicos 
coí)')erciales y no comerciales. El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estactounidense respecto de la oferta de 
frecuencias y el ai;,álisis de la distribución también sucede de forma.periódica (cada tres 
años). \ ' · 

9 Por ejemplo, en la localidad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de 1 O frecuencias (sin 
considerar el uso comunitario e Indígena), las frecuencias asignadas porü'Úso social son 31

,: 

10 La información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes 'públlcas 
de informaclón en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dichaJur!sd!cción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cgi- \__ / 
bioJretrieveECFR?gp &S)D-b9d04e0eft58790159bf58a9c3aa2c5c&mc-true&n-pt47.4.73&r PART¡tty-HTML# top 
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Por su parte, en Canadá no existe dna reserva cuantitativa de frécuencias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad por cuestiones de contenido, pluralidad y 9iversidad; asimismo; hdn 
implementado fuertes controles ex ante y ex post en los procedimientos de asignáción 
de frecuencias para las estaciones a efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitarios y culturales, así como la independencia -no comercial- de sus 

--'- ' 

fuentes de financiamiento. 

Por lo que se refiere d\algunos países en América Latina, este Instituto identificó algunos 
casos en los que si bien se establece la obligación de reseNa de espectro para'medios 
no comerciales, no se establece un, porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
caso de Perú cuya Ley de Radio y T ~levisión en su artículo 13 establece la obligación del 
Estado de reseNar frecuencias para sí en cada una de las bandas de radiodifusión 
/ J / / ' i 
'sonora y de televisión, para at~nder las necesidades. de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

/ 
1 

De igual manera se reconoce la posibilidad der reservar una de las frecuencias en c;ada 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodif,usión educativa. 
Adicionalmente, el Estado puede reseNar ,al menos un canal de 'tel~visión y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su~slgnación a" perscinas naturales o jurídicas 
constituidas en la región, en cuyo caso la programación del titul.ar debe estar orientada 
fundamentalmente a la difusión\de las costumbres y valores propios del ámbito regional, 

' -
cuya asignación espectral corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones". 

Por otra parte, en Colórnbia tampoco se con(empla de forma cuantitativa la re.serva de 
frecuencias para estaciones no comerciales, sin embargo para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora la autpridad regulatoria reconoce que la misma será comercial, 
de inter,és público y comunitaria 12

; esta última dirigida a las comunidades residentes en 
área·s urbanas y rurales marginales o de frontera, las",,tnias culturales y en general los 
sectores más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan al SeNicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de propiciar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su Integración a la vida, siendo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicacion~1s de aquel país según los criterios que defina en la convocatoria y la 
normatividad vigente el responsable de decidir sobre la viabilidad del otorgamiento de 
la concesión a alguha comunidad. 

11 Acorde a lo establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
12 De conformidad con lo señalado en la resolución núme·ro 00415 de 13 dé abril de 2•ld-8mitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la !nformaclón y las Comunicaciones de la República de Colombia. ,' 
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l'Jo obstante lo anterior, en el caso de Argentina la legislación contempla una reserva 
¿ara cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia 
de AM, una de FM,y una de televisión abierta. Cada Estado municipal contará con una 
frec:;uencia de.FM reservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un porcentaje de 
reserva del 33% de las fre9uencias radioeléctricas planificadas, en todas las bandas de 
radiodifusión sonora y de televisión terrestre, er;i todas las áreas de cobertura, para las 
organizaciones sin fines de lucro, sin que dibha reserva pueda quedar sin efecto. 
Además, los pueblos originarios contarán al menos con una, frecuencia para ambas 
bandas de AM y de FM así tomo de señales de televisión abierta en las localidades 
donde tengan sL asentamiento en virtud dJ la reserva espectral que prevé la legislación 
argentina. Lo anterior independientemente de que las universidades nacionales también 
cuentan con una reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para emisoras 
de radiodifusión sonora 13. 

De lo anterior se desprende que en el ,caso de la legislación argentina se reconoce un 
porcentaje de reser~a de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerpndo medios 
indígenas, comunitarios, así como otros medios sin fines de lucro, distintos a los públicos 
y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servicios de radiodifusión 
sonora y audiovisual en todas las áreas de cobertura. 1 

De esta ma~era, tomando como referencia la actual asignación de frecuencias a, nivel 
nacional para servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
indicados, los cuqles constituyen una pauta objeti\Ya y ralonable, este Instituto considera 
que los sig,uientes porcentajes de referencia resultan adecuados como criterios para la 

' ' 

distribucióh y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico para presfülr 
servicios radiodifusión sonora en FM por localidad en México, ya que los mismos'resultan 
razonables para lograr que t9dos los medios de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso 
escaso, en el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de cada localidad analizada y en ese sentido' estos criterios son orieíltadores 
para,que este Pleno cuente con mayor~s elementos de análisis para resolver en 
definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de,la presente Resolución. 

! / 

13 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. 
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Cabe precisar que los porcentajes indicados a ser utilizados como Criterios de 
Distribución cuentan con las siguientes características: 

a) 
b) 

c) 

Se miden sobrEl el espectro utilizable; 
Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 
aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 
of\3rta y la demand9 de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
hJcho de que algunas localidades dEJI territorio nacional pr,esentan. una 
mayor concurrencia de intereses por obtener una frecuencia que en otras en . . 
las que el Interés por obtener su concesionamie,nto no existe o es mínimo; 
Se determinan E;,n términos de poficentajespara asegurar el cumplimiento de 

•• 1 

las reservas establecidas en la Ley y, 7n ¡os mismos términos, informar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad para los 
demás usos, y satisfacer de la mejor ¡orma el interés público. 

Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son suficientes 
para garantizar en su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la 
diver~idad y la plyralidaal, sí contribuyen a la protección de los derechos de las 
audiencias. Lo anterior eríel entendido que a mayor concurrenóia de participantes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, 19 sqciedad podría 
beneficia¡se de distintas manifestaciones culturales y·fuentes de información. , 

En consecuencia, la forma de asigrnpr el espectro rapioeléctrico df acuerdo a la 
modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados, resulta adecuada 
considerando la demanda de espectro por parte de las audiencias así como para 

• 
contribuir a la protección de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano 
regulador procure de manera armónica la 9btención de los fines y consecuencias que 

' 
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el orden jurídico prevé dando eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la 
concentración en los medios. 

QUINTO. Criterios de prelación de los solicitantes. Una vez que, en ejerc1c10 de sus 
facultades tanto regulatorias como de competencia, este órgano colegiado ha 
identificado,la disponibilidad espectral en la localidad de interés y se han definido la 

' ---. 
distribución por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los.derechds de Jso del espectro radioeléctrico. . . 

En efecto, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de frecuencias de 
for,ma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de prelación que, 
a manera de varigbles de prelación, permitan a este regulador bajo su potestad 
discrecionál distinguir de manera razonable y objetiva entre los distintos interesados por 
una misma frecuencia en una determinada localidad y evitar, al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupo de Interés Económico (GIE) adopte conductas 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control sobre la dis.tribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales. 

Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo ,su dimensión de GIE y considyrar 
a las personas vinculadas o relacionadas con éste que proveen servicios de radio abi~rta 
comercial en la Idealidad objeto de análisis, así un primer análisis para determinar la 
prelación es revisar si existen niveles de acumulación de frecuencias, de acuerdo con 
los siguientes factores: \ 

La tenencia y acumulación de espectro radioeléctri<::o que se determina por 
agentes económicos, hasta su dimensión de GIE. En la localidad objeto de anólisis 
se identifica si un agente económico, en términos del número de estaciones supera 
significativamente la participación de los demás participantes en la localidad, y en 
su caso si cóncentra directa y/o indirectamente los nivel~s de audiencia (sh9re)14• 

El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de acumulación de 
espectro radipelép1rico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento 
de bandas de frecuencias. 

14 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de competeneia en los 
mercados donde se ofrecen serviclos··Comerciales. Este Indicador permite evaluar !os niveles de conce:ntración de los / 
agentes económicos ya establecidos por lo que sirve de referencia, pues el efecto de considerar una frecuencia adicional 
dependerá dei desempeño ·que el concesionario que, en su caso, obtenga su conces¡onamlento, tenga en la provisión 
del servicio. 
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La acumulación , considerable de frecuencias por parte de un mismo agente 
económico, aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 

' 
la entrada, de nuevo,s participantes o el crecimiento de las operaciones de otros 
participantes ya existentes, son factores que pueden constituir c9ndiciones adversas al 
proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis, 

\ _¡ ' ¡ ' 

A efecto de de\terminar lo anterior y fijar una prelación entre los posibles ,interesados por 
frecuencias en una misma localidad, también es necesario tener COíf:\O referencia los 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores_ de 

' / 

telecomunicaciones y radiodifusiéin que ya se han mencionado, 

Tales principios constitucionales deben ser respetados y, con base en ellos, este Instituto 
podrá establecer un orden de prelación entre diversqs interesados para una o varias 
frecuencias en una misma localidad, basado en condiciones y criterios de libre 
concórrencla, no acaparamiento de frecuehcias, favoreciendo la dive/sidad y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusión, 

' 

Cabe señalar que tales criterios de prelación deben considerar, además, aquellos 
escenarios en que un solicitante o c~ncesionario sirva a un mismo mercado o zona de · 
cobertura geográfica, Ello a . efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
correspondieMe la presencia de1una posible propiedad/cruzada15 por parte de quieíles 
ejercen contról sobre diversos medios que, 

1 
en su caso, permita identificar posibles 

fenómenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar 
barreras a la entradcia nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes, 

La Ley prevé que, p0ra la administración, ordenamiento y concesionamiento del 
espectro radioeléctrico, el Instituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a 
la competencia económica y libre concurrencia, situaciÓJl que resulta más ~ficiente · 
cuando la misma autoridad se encuentra investida de 13sa doble atribución, 

i 

··. Para asignar el espectro disponible de ma6era eficiente en ~-;6s de la no afictación a 
la competencia y libre concurrencia en una determinada localidad, es necesario 

\ / ' \ / 

establecer criterios de prelación 1 objetivos, claros y transparentes, Tales criterios de 
prelación tiE,nen como objetivos promover la entrada de agentes económicos que no 
tengan concesiones de radiodifusión sonora y televisión radiodifundida E¡,n cualquier 

15 La propiedad cruzada se refiere a la po,sibilidad de que una IT)isma ~mpresa controle varios medios de comunicación 
que sean cor)cesionarios pe radiodifusión' y telecomunicacioneS que sirvan a un mlsmo mercado o 20170 de cobertura 
geográfica. Dada la anterlor__situación, si con ello se limita o Impide el gc6eso a la información de manera plural se 
considera una práctica negativa. --

29 
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localidad del país, de ~gentes económicos quwho tengan concesiones de radiodifusión, 
para uso comercial (fines de lucro) en cualquier localidad qel país y de agentes 
económicos que tengan el menor número de concesiones <;Je radiodifusión para uso 
comercial (fines d!éJ lucro). 

Estos criterios de prelación permitirán cumplir con los siguientes principios previstos en las 
disposiciones constitucionales y legales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
como el Interés público; (11) reducir y/o preven[/ fenómenos de propiedad cruzáda 
contrarlqs al Interés público; (111) Impulsar los principios de diversidad y pluralidad de Ideas 
y opiniones, y; (lv) fomentar los valores· de cultura, educación e Identidad nacional 
perseguibÍes a través de las concesiones no comerciales. 

' 

, 
'-./ 

Conslderando11o anterior, los criterios de prelación deben tomar en cuenta al solicitante 
y las personas 1

0 entidades relacionadas, 16 su titularidad respecto de concesiones de 
bandas de frecuencias para prestar ~ervlcios de radiodifusión (FM, AM i¡ televisión 
radiodifundida) al momento de resolver s0bre la posible asignación de otras concesiones 
solicitadas. 

En virtud de lo expresado, serán elegibles conforme a los siguientes criterios" las personas 
Interesadas én obtener un título que autorice la prestación del servicio de (adiodifuslón 
sonora en FM en cualquier localidad del país, de acúerdo a los siguientes grados de 
prelación, en el entendido de que lós solicitantes que bajo la dimensión de GIE cuenten 
con al menos una concesión comercial en la localidad y aquellos que cuenten con 
diversas conceslpnes comerciales en otras localidades del páís que el otorgamiento . ,• 

represente barreras a la entrada en la localidad, NO serán elegibles para el 
otorgamiento; 

l. Estará en primer orden el solicitante que no cúente con concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión ervalguna localidad del país; 
11. En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con el menor número 
de cohceslones para usos NO COMERCIALES para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión en alguna localidad de\,país; 

16 Se considera~ las personas o entidades estrechamente vinculadas con el sollc!tante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión-de servicios de radiodifusión. 
17 Se co~ldera que se trata de priterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptadqs 
que pers!Quen fines constituclonalmente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin,1Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente: IGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA. Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo IV, l.2o.A.E.32 A (lüa.), pág., 2740. 
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111. En tercer orden se ubicará al solicitante que cuente con el menor número de 
concesiones para usos COMERCIALES para prestar cualquier servicio de radiodifusión 
en otras localjdades distintas a aquellaen la que presentó la solicitud que se resuelve. 

Al igual que los Criterios de Distribución definidbs, para el caso de los Criterios de. 
Prelación indicados, con base en los cuales se determinrná al solicitante o solicitantes· 
que puedan obtener la asignación de una frecuencia de radio en la localidad de 
análisis, se considera que la dElcisión que adopte1este Instituto busca, en atención al 
interés público que debe prevalecer por encima de cualquier otro interés distinto, evitar 
fenómenos de concentración en los medios y alcanzar los fines y objetivos que el orden 
jurídico constitucional prevé a fin de otorgar eficacia a la diversidad en dichDsrnedios. 

SEXTO.- Análisis ponjunto de la disponibilidad espectral en· las localidades de Monclova 
y Frontera, Coahuila, en virtud de su cercanía geográfica. f?ara comenzar el análisis 
primero es necesario definir la comppsición ,actual de las localidqdes en función del uso 

comercial, públipo o social. 
! 

/ 
Conforme a los registros de este lristituto, existen 13 (trece) estaciones de radio FM que 

\ \ ' 
actuali;nenfe operan con cobertura en las localidades de Mohclova y Front,era, 
Coa hulla, de las cuales l O son para uso comercial (77%), 2 para uso; social (15%), l dora 

uso público (8%), y no existen estaciohes de radio FIV) actualr¡iente en operación para 
uso social comunitarias e indígenas. 

1 
1. , 

1 / 
/ ' ' \ 

Asimismo, del ant:ilisis realizado a los Progr6mas Anubles de Bandas de Frecuencias (el 
"PABF") de los años 2015, 2016, 2017 y 201818 ennitidos por~! Instituto, se tiene que\ en' el 
PABF del año 2018 se publicaron 2 (dos) frecuencias disponibles para pa?a prestar 
servicios de radiodifusión sonora en FM en la localidad de Monclova y San Buenaventura, 
Coahuila: l (una) para uso comercial y l (una) para uso social. 

Es .importante señalar que las frecuencias señaladas en el PABF 2018. se consideran 
ocupadas, en razón de que la publicada para uso comerciál probablemente se incluirá 
en un próximo proceso licitatorio que emita el Instituto, y por lo que hace a la frecuencia 
para uso social, por ser susceptible de ser solicita8a. 

1 
1 \ ,./ 

Considerando lo anterior, el porcentaje de distribución actual por uso de lc;:is concesiones 
considerando las frecuencias en operación y las publicadas en el PABF, es el siguiente: 

"Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2d16, 2017 y 2018, 
disponibles en http://www.ift.org.mx(industriqLespectro-radloelec1rico/progrpma-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
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Ahora bien, con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto, emitió el dictamen de disponibilidad espectral aplicable 
a las localidades de Monclova y Frontera, Coahuila, mediante ofício IFT/222/UER/DG
IEET/l 33 l /2017 de fecha 3 de noviembre de 2017, donde se prevé en términos de los 
numerales 12. l, 12.2, 12.3 y 12.6 de la Disposición Técnica citada, la posibilidad de 
asignar 8 (ocho) frecuenclas' 9 de radiodifysión sonoro en FMJas cuales pued&n ser 
distribuidas entre los diversos usos previstos eh la Ley. 

o 

De esta manera, ,se busca que a través de las asignaciones de las och.o freéuencia~ se 
permita el acceso a las frecuencias para los diferentes usos que contempla la L~y, de 
una manera proporcional y razonable de forma tal que se satisfaga adecuadamente el 
interés público, tomando como base la información de las estaciones que actualme,nte 
operan, las frecuencias ya publicadas en los Programas I Anuales;de Bandas I de 
Frecuencias, así como la informacion de disponibilidad actual de frecuencias, para las 

' ' localidades en cuestión. , 

Si se consideran los porcentajes de referencia del criterio de distribución como Lin punto 
hacia el cual sería deseable que la composición de la localidad se aproximara, en 
términos)¡Je participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar 4 (cuatro) 
frecuencias para uso comercial con lo que se alcanzaría un total de l5 (quince) 
frecuencias que representa aproximadamente el. 65.2%; de igual forma, si se asigna l 
(una) frecuencia para uso público se tendría el 8.7%; de asignarse l (una) frecuencias 
para uso social se alcanzarfr;i el 17.4%; y finalmente, reservando 2 (dos) frecuencias para 

19 De acuerdo al Dictamen IFf/222/UERÍDG-IEET/1331/2018 de fecha 3 de noviembre de 2018 emitido por la UER, 6 (seis) 
frecuencias se encuentran en el segmento de 88-106 'MHz y 2 (dos) en el segmento de espectro reservado de 106-708 
MHz, 
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uso comunitario e Indígena se tendría el 8.7%; en ese sentido,)a distribución por uso sería · 
la siguiente: 
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Por lo antes descrito, solo se tiene l (una) frecuencia para uso social susceptible de ser 
asignada a uno de los 3 (tres) solicitantes descritos en el Antecedente I de la presente 
Resolución. En ese sentido toda vez que se tiene concurrencia de solicitudes y un mayor 
número de peticiohes que de frecuencias susceptibles de asi6narse para este uso, su 
otorgamiento debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresión de ic;Jeas y 
opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociep(;Jd, bajo los criterios ya 
descritos. 

1 

SÉPTIMO.- Análisis de las Solicitudes de Permiso en Monclova y Fronte:a, Coahulla.1 El 
' ' 

,análisis de las Solicitudes.de Permiso por partede este órgano colegiado se realizará de 
manera integral de conformidad Con lo siguiente: a) el cumplimiento de los requisitos r . ' . 
exigibles conforme a la legislación aplic'able al momento de presentación; b) la opinión 
en materia de competencia ecorómica emitida por el Pleho y la Unidad de 
Competencia Económica para cada una de ellas; c) los criterios de distribución 
señalados en los considerandos anteriores y d) los criterios de prelación enunciados 
previamente. 

' ' 
l. Cumplimiento de requisitos legales 0plicables a las Solicitudes de Permiso.El análisis 

efectuado a la documentación presentada! por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
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los artículos 13, 17-E fracci6nes 1, 111, IV y V, 20 fracci,ones 1, 11 y ill y 25 de la LFRTV, se 
detalla en términos de lo expresado $n el Anexo I de la presenté Resolución que 
corresponden, de manera respectiva, a cada una de las Solicitudes de Permiso 
descritas en el Antecedente l. 1. 

Al respecto, se concluye que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
requisitos. previstos en las disposiciones de la LFRTV, de conformidad con la 
evaluación qu~al respecto realizó la Unidaq de Cor¡cesiones y SeNicios de este 
Instituto. 

11. Opinión en maf~rla de competencia económica. El Pleno y la Unidad de 
Competencia Económica de éste Instituto, emitieron las opiniones en materia de 
competencia económica en relación con las Solicitudes de Permiso, mediante las 
resoluciones y el oficio a que se refieren los Antecedentes V y X de la presente 
Resolución. 

En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por el Plepo y la Unidad de 
Competencia Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

i) 

ii) 

Vínculos por parentesco consanguíneo. Se analizó .la información 
correspondiente a cadq solicitante a efecto de identificar si los interesados o 
sus asociados,,tratándose de personas morales, tienen vínculos de parentesco 
consanguíneo con los 9ctionistas de algún concesionario de estaciones de 
radio FM con cobertura vigente en Monclova y Frontera, Coahuila. 

/ i 

GIE del Solicitante. Con objeto de identificar si cada Solicitante o sus 
asociados pertenecen a un GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el sector de radiodifusión, con base en,la información proporcionada por 
cada Solicitante, se analizó la existencia de Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el Solicitante y sus asociados que lleven a cabo 
actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 

' se identificaron las concesiones y permisos de radiodifusión cJel GIE del 
Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 

/ 

iii) Estaciones de radio con cobertura de seNicio en las localidades de Monclova 
y Frontera, Coahuila. Al respecto, se idE¡ntificaron las estacionys de radio que 
operan en las localidades de Monclova y Frontera, Coahuila. 

iv) Características de la provisión del seNicio de radio en las localidades de 
Monclova y Frontera, Coahuila. Se identificaron las características en la 
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provisión del servicio de radio en FM, además se identificaron las estaciones 
-que operan en las localidaqes objeto de análisis, se identificó el número de 

/ 

frecuencias disponibles en FM, la cantidad de frecuencias en FM 
contempladas en los PABF susceptibles de ser licitaaas; la cantidad de 
frecuenciasien FM contempladas en los PABF para asign,ar como concesiones 
de LJSO social y público; el número de solidtudes de cor\cesiones de espectro / 
de uso social. 

Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta cada Solicitante y sus \ 
asociados con cobertura en las localidades de,Monclova y Frontera, Coahuila, 'Y la 
participación de los Solicitantes y sus asociados en servicios de radio abierta comercial 
FM, en términos del núméro de estaciones. : 

Derivado del anáÍisis deJos anteriores elementos para cada Solicitud de Permiso, la 
opinión en materia de competencia identifica si pudiera haber efectos contrarios al/ 
proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comercial, 
y para ello determi¡,a si cada Solic;itante y/o sus asociados participan, de forma qirecta 

' ' o indirecta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en M9nclovd y 
Frontera, Coahuila. 

111. Criterios de Distribución de Espectro. En términos de lo señalado E\,n el Considerando 
anterior respecdo a los criterios de distribución de frecuencias para cada uno de los 
usos que establece la Ley, resultando que, para el 1,JSO social, como es el caso de 

' los títL!los que se obtendrían por virtud de las Solicitudes de Permiso, se identificó l 
(una) frecuencia susceptible de asignarse. 

,, 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponible se estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable qilJe permite a todos los sectores de 
la población tener acceso a los medios\de comunicación y por tanto a manifestar 
y recibir Información e ideas, en ,cumplimiento a lo dispuesto en la propia 
Constitución y la Ley. 

Además, se cumple con los mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
y se atiendey resuelve las peticiones ge todos los interes,ados. 

! 

1 i 
Finalmente no se omite mencionar, que la disponibilidad de espectro se encuentra 
sujeta a las modificaciones que pudieran tener las condiciones de operación de 
las estaciones que operan actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
llega a la localidad aunque su población principal a atender sea alguna aledaña 

i ! 

o cercana. 
\ 
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IV.,. Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En términos de lo señalado 
anteriormente. en las localidades de Monclova y Frontera, se tiene l (una) 
frecuencia disponible para uso social y se recibieron 3 (tres) soltcitudes para obtener 
frecuencias. En razón de que el espectro radioeléctrico es limitado y debe 
asignarse de la mejor forma entre todos los usos que considera la Ley, solo se está 
en posibilidqd de resolver favorablemente una solicitud de las tres recibidas en las 
localidades, y para hacerlo se han definido ya los criterios de prelación para 
determinar .al solicitante idóneo. 

Cabe decir que el Pleno y la Unidad de Competencia Económica del Instituto¡ 
emitieron las opiniones donde hacen un análisis. con los criterios ya descritos, para 
cada una de las Solicitudes de Permiso, en donde determina que con el 
otorgamiento de las concesiones de rá~io FM para uso social se evita la 
concentración de frecuencias y se promueve la entrada de nuevos agentes 
económicos para competir en la radio abierta comercjal en las localidades de 
Monclova y Frontera, Coahuila. 

l. Parq el análisis del primer criterio se deben identificar de entre los solicitantes 
aquellos que no sean tltuh;:ires de concesiones para cudlquier uso del servicio 
de radio AM o FM, o de televisió171 radiodifundida, en ninguna localidad del 
país. 1 

De entre los tres solicitantes, se identifica que Radio Cultural del Centro,/AC. 
y Fundación Multimedia, A.C., ya cuentan directa o indirectamente con 
concesiones para servicios de radiodifusión en diversas localidades del país; 
mientras que Pamela Verenlce García Aguirre, •no es titular directa o 
indirectamente d~ concesiones para servicios de radiodifusión, en ninguna 
localidad del País. 

, 2. El segundo 6riterio de prelación se refiere a aqu~llos int,eresados que ya se ha 
identificado que cuentan con alguna concesión en materia de radiodifusión, 
sin embargo, se considera necesario identificar quien no es titular de algur,a 
6oncesión para uso comercial de radio AM o FM, o de televisión 
radiodifundida.,en cualquier localidad del país. 

En ese sentido, considerando el análisis del GIE y Personas 
Vinculadas/Relacionadas al que pertenecen'los interesados, se identifica que 
Pamela Verenice García Aguirré no es titular de c,oncesión alguna para 
prestar servicios de radiodifusión en ninguna localidad del país, mientras que 

\. Radio Cultural del Centro, A.C. y Fundación Multimedia, ~.C. cuentan con al 
menqs una concesión comercial para servicios de radiodifusión. 



/ 
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3. El tercer criterio de prelación se refiere a la identificación de aquellos 
1 interesados que si bien ya cuentan cpn concesiones para el servicio de 
radiodifusión, inclusive para uso comerclai, las concesiones que detentan se 
encuentren en otra(s) localldad(es), distintas a la localidad donde se desea 
prestar el servicio. 

En este supuesto se ubican dos de los tre~ interesados, Radio Cultural del 
Centro, A.C., y Fundación Multimedia, A.C. 

\ ' 
En la siguiEpnte tabla se identifican los interesados én orden de prelación, en función de 
la situación del GIE al que pertenecen considerando el número de las concesiones de 
radiodifusión que tiene asignadas el GIE y las personas vi~culadas/relacionadas c9n 
ésti 

\ 
\ 3 

J Pamela Verenlce ' 
García Agulrre 

Fundacjón 
Mulfimedia, A.C. 

Radia Cultutel del 
Centro, A.C. 

\ 

29.04.14 

26.02.14 

18.04.12 

o 

o 

o 

CUCTDT: 1 

CUCFM: 7 
éUCTDT: 3 

Pon. lo tanto, una yez satisfechos los requisitos de rey' y en atención a los Criterios de 
Distribución y de Prelación, la evaluación bajo la dimensión de GI_E y considerando a las 
personas vinculadas y/o relacionadas de los solicitantes señalados en la p:resente 
Resolución este Órgar;io máximo de decisión considera viable asignar l (una) concesión 
a favor de Pamela Verenice García Agulrre debido a que no 'tiene ningún tipo de 

\ 

concesiones en materia de radiodifusión comercial o social ni participa \en otros 
' mercados de los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en el país, por lo que 

no se prevén efectos negativos en el otorgamient~ de una concesión para ~so social. / 

I 

Por lo anterior, los Solicitantes Fundación Multimedia, A.C. y Radio Cultural del Centro, 
A.C.,bajo su dimensión de GIE, no;resultan elªgibles para obtener una concesión pqra 

. bandas de frecuencias 9el espectro 'radioeléctrico para prestar servicios de radiodifusión 
· · paro uso social en la 16calidad de Monclova y Frontera, Coahuila, en virtud de que 

cuentan (jon al menos un9 concesión para uso comercial (,n alguna localidad c!Jel país. 

i/ 



El contar con al menos una concesión de uso comercidl podría tener incentivos de 
acumular espectro y convertirse en una barrera para el ingreso de nuevos competidores 
en caso de obtener una frecuencia de radio para uso social, ya que el efecto de ello 
sería reducir el espectro radioeléctrico disponible para los servicios de radio comercial 
abierta y crear dichas barreras a la entrada. 

Por ló tanto, ur:id vez satisfechos los requisitos de ley y en atención a los Criterios de 
pistribución y de Prelación, la .evaluación bajo la dimensión de GIE, considerando b las 
personas vinculadas y/o relacionadas de los solicitantes señalados en Id -presente 
Resolución, así como la fecha de presentación de las solicitudes, este Órgano máximo 
de decisión considera viable asignar ·l (una) concesión de espectro radioeléctrico a 
favor de Pamela Verenlce García Aguirre, debido a que la Solicitante, evaluada bajo su 
dimensión de GIE y considerando a persor;ias vinculadas/ relacionadas, no cuenta con 
concEisiones de radiodifusión sonora en ,la banda de frecuemcia modulada con 
cobertura E;)n las localidades de [Vlonclova y Frontera, Coahuila, ríi en ninguna parte del 
territorio nacional, por lo que no se prevé~ efes::_tos negativos \,n el otorgamiento de wna 

' 1 concesión para uso social; asimismo, de acuerdo con el análisis de la documentación 
presentada por la citada solicitan.te, ésta tiene como finalidad la instalación y operación 
de una estación de \adiodifusión sonora con fines culturales, educativos, científicos y a 
la comunidad y que los mismos resultan acordes a los principios de la diversidad, 
pluralidad, función social, acceso a la información establecidos en los artículos 2o., 3o., 
60. y 7o. de la Constitución .. 

OCTAVO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
procedimiento riclsultari aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 

\ ' '-

sentido, no obstante que fueron satisfechos por to,dos los interesados y, en especial, por 
Pamela Verenlce García Aguirre los requisitos I establecidos en la LFRN para el 
otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación
del servicio público de radiodifusión sonora de acuerdo con el análisis de la 
documentación presentada, el reg1men relativo di otorgamiento del título 
correspondiente será el p,revisto en la Ley. 

Toda vez que las Solicitudes de Permiso tienen como finalidad la instalación y operación 
eje una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fineS\CUlturales 
descritos en el Anexo I de la presente Resolución, se considera procedente el 
otorgqmiento a favor de Pamela Verenlce García Agulrre una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en 

· términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 
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Asimismo, se considera procedente otorg<Jtr en este acto administ/ativo a favor de 
Pamela Vere~ice García Agulrre una Concesión ú;:iica para uso social, e9 términos

1

de lo 
dispuesto por los artículos 66, en relación con él 67 fracción IV, y 75 párrafo segurido de 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

NOtENO.- Vl~éncla de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de la concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social será hasta por 15 (quinceY años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen 

• 
fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de caráctE;lr social, se 
c::;onsidera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social que se otorgue con íf)ptivo de la presente Resolución 
ter)ga una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la expedición del 
respectivo título. En consecuenda, el título de concesión única para uso social quE;) se 

! \ 

otorgue terhdrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha, de su 
expedición. 

/ ,\ 

Por lo anterior, y con ifund<Jmento en los artículqs 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quint'?, décimo sexto y déc,imo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artíqulos 60., 

7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de"los Estados Unidos Mexicanos; 
' \ 

1 en materia de telecomwnicaciones"; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
! ! 

11 de junio dE;l 2013; en /elación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del 
"DECRE;tO p;r el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicar:;lones y Radiodifusión, 

-- 1 

y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicar¡o; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas dispc¡isiciones en ,materia de telebomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 

2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 6 7 fracción IV, 71, 72, 7 5 párrafo 
segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13, 17-E fratciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley F1ederal o,e Procedimiento 

1 ' 

Administrativo, y 1, 4 fracción 1, r32 y 34 fracción ) del Estatuto Orgánico del Instituto 
FE1deral de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes:, 
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RESOLUTIVOS 

, PRIMERO.- Se otorga a favor .de Pamela V~renice García Aguirre una concesión para 
usar y aprovechar bandas dé frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servici9 público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 105.5 MHz con distintivo de llamada XHPECO-FM en la localidad de Frontera, 
Coahuila así como una concesión única, ambas para Uso Social, con una vigencia de 
15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamE)nte, contados a partir de la expedición de 
los títulos correspondientes, conforme ,El los términos establecidos e,n )a presente 
Resolución. 

\ 

SEGUNDO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servició público de 
radiodifusión sonoro en frec.uencia modulada para uso social en Monclova, Coahuila 
solicitada por Fundación Multimedia, A.C. y Radio Cultural del Centro, A.C., de 
conformidad con lo descrito en los considerandos de la presente Resolución. 

TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
' confiere E¡I artículo 14 fracciór;r X del Estatuto O¡gánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar'bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de concesión única 
correspondiente, que se otorguen a favor de Pamela VE)renlce García Aguirre con 

/ ·, 

motivo de Id presente Resolución. 
' 

CUARTÓ.- Se instruye a lo Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Pamela Verenlce García Agulrre la presente Resolución, así como a realizar la entrega 
de los títulos de concesión paro usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

' . 
radioeléctrico para uso social y de concesión única correspondiente que se otorguen 
con rí:)otivo de la presente Resolución. 

QUINTO.- Se instruy<;, a la Unidad de Concesiones y SeNicios a notificar personalmente a 
Fundación Multimedia, A.C. y Radio Cultural del Centro, A.C., la presente Resolución. 

. / 

SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para usar\ 
y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de 
concesión única corrE;Jspondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez que 
sean debidamente notificados y entregados a Pamela Vere,nlce Garda)1,gulrre. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación reJpectiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

----- \ ; 

\ 

. . ='"ºZ '-'t,::,='"""·;- • 
Gabrl~I Oswaldo Contreras Saldívar 

~misionado Presidente 

/;:··· 
(1/r,,I .; .J¡ v fü .11, 

\ Marí~tavillo Flores 
Comlslónada 

:;:~~-==--/ 
; 

Adolfo CuevasTeja 
Comisionado 

JII# / / 'Yr 
Mario Germán Fr<i'mow Rangel 

Comlslohado 

i 
\ .. 1 4~ 

_L!ti'±4-.;)--.- \ ~-
; ' 

Javier Juarez Mojica 
Comisionado 

SósteR~ GÓ~ález 
Comisionado 

' ,' 1 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno ~el Instituto Federal de Telecomuni'~aciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto de 2018, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comls\onodos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Moría Elena Estavll\o Flores, Mario Germán Fromow Rangel,. Adolfo 
Cuevas Tejo,)ovier Juórez Mojlca, Arturo Robles Revoto y Sóstenes Díoz González, 

; ; 
En lo particular, lo Corriisionoda Moría"Elena Estavil!o Rores, se aporta del Considerando Sexto en lo que se refiere a reservar un porcentaje de 8.7% de las 
frecuencias ~ara uso comunitario o Indígena, 

El cbmlsionodo Adolfo Cuevas Tejo manifiesto voto a favor en lo gen8ral de los Resolutivos Primero, Tercero, Cuarto y Sexto, pero voto concurre~e respecto a lo 
aplicación de los crlferios de distribución y prelación; y en contra de los Resolutivos Segundo y Quinto. , ,. , 

' \ \ ,1 

lo anterlor, con fundamento en los pórrafos vigésimo, frocclones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
, artfculoy7, 16 y 45 de lo ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; as! corno en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Org_~nico del Instituto Federal de 

'Telecornunic/ciones, mediante Acuerdo P/!FT/080818/487. , 
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✓ ✓ 
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FUNDACIÓN MULllMEDIA. A.C. 1 Monclovo, Coohuilo 28.02.14 Ley Federal de Radio y Ese. Púbílco 111 de 27.04.98 notorio Escrito de 21.10.15 13.m.14 
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Artículos 13, l7-Ey20delo 1 ✓ 
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Televisión. \ Escrito de 02.08.16 29.0A.14 
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✓ 
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solicitante. 
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✓ 
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✓. ___ 
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